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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO  63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 371 
 
 
 
 Artículo Único.-  Se reforma por modificación de la fracción IV del artículo 

365, y la fracción IV del artículo 367, al Código Penal para el Estado de Nuevo 

León. 

 

ARTICULO 365.- Se equipara al robo, y se castigará como tal: 
 
 

I.- Al apoderamiento o destrucción de una cosa mueble, ejecutados por 

el dueño, si la cosa se halla en poder de otro a título de prenda o de 

depósito, decretado por una autoridad o hecho con su intervención; 

 
 
II.- Si la cosa está en poder de otro a resultas de contrato público o 

privado, y el propietario se apodera de ella; 

 
 
III.- El aprovechamiento de energía eléctrica o cualquier otro fluido, 

ejecutado sin derecho y sin consentimiento de la persona que 

legalmente pueda disponer de él;   

 
 
IV.- El apoderamiento material o mediante vía electrónica  de los 

documentos que contengan datos en computadoras, o el 

aprovechamiento o utilización de dichos datos, sin derecho y sin 

consentimiento de la persona que legalmente pueda disponer de los 

mismos;  
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V.- A quien reiteradamente compre objetos robados, se le aplicarán las 

sanciones del delito de robo; considerándose para este efecto la 

adquisición por mas de tres veces de objetos robados; o 

 
 

VI.- El apoderamiento o uso indebido de tarjetas de crédito o débito 

expedidas por instituciones bancarias o de cualquier otra naturaleza, 

o de títulos de crédito o documentos auténticos que sirvan para el 

pago de bienes o servicios o para obtener dinero en efectivo, sin el 

consentimiento de quien tenga derecho a disponer de tal instrumento 

y con el que el sujeto activo pueda obtener un beneficio económico 

en detrimento de alguien. 

 
 
ARTICULO 367.- El delito de robo simple se sancionará en la forma 

siguiente: 

 
I.- Cuando el valor de lo robado no exceda de doscientas cuotas, se 

impondrán de seis meses a tres años de prisión y multa de cuarenta a 

cien cuotas; 

 
II.- Si se excede de doscientas pero no de setecientas cuotas, la pena 

será de dos a seis años de prisión y multa de cien a doscientas 

cincuenta cuotas; 

 
III.- Cuando pase de setecientas cuotas, la sanción será de cinco a 

quince años de prisión y multa de doscientas cincuenta a quinientas 

cuotas; 

 
IV.- Se sancionará con pena de dos a siete años de prisión y multa de 

mil a mil quinientas cuotas en los supuestos contenidos en el artículo 

365 fracciones IV y VI de este Código. 

 
Para estimar la cuantía del robo se atenderá al valor intrínseco de la cosa, 

misma que no será indispensable tener a vista para determinarlo. 
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T R A N S I T O R I O 
 
 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los treinta y un días del mes de marzo 

de 2009. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 
 

 
DIP.  GREGORIO HURTADO LEIJA 

 
 
 

                 DIP. SECRETARIO                     DIP. SECRETARIO 
 
 
 
 
      GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE                     RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ 
 


